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SOBRE INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
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En fecha miércoles 18 de julio de 2007 se llevaron adelante, bajo la modalidad de 
videoconferencia, “la Quinta Reunión de Expertos Gubernamentales en Estadísticas 
sobre Inversión Extranjera Directa” y “la Cuarta Reunión de Expertos Gubernamentales 
en Estadísticas sobre Balanza de Pagos” de los países miembros plenos de la 
Comunidad Andina. La misma estuvo piloteada desde las  instalaciones de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina (Lima-Perú). 
 
 Participaron expertos de los cuatro países miembros plenos, así como también 
funcionarios de la Secretaría General de la Comunidad Andina y del Proyecto de 
Cooperación de la Unión Europea con la Comunidad Andina en materia de Estadísticas 
(ANDESTAD). La lista de participantes se encuentra en el anexo de este informe. 
 
Al inicio de la reunión, el moderador, el Director de Políticas Macroeconómicas, 
Estadísticas y Servicios, señor Juan Falconí, dio la bienvenida a los participantes e hizo 
un repaso de lo avanzado en las anteriores reuniones; con  lo cual se dio por iniciada la 
videoconferencia. 
 

I 
 

AGENDA 
 
 
La reunión se desarrolló con base en la siguiente Agenda de Trabajo: 
 

Tema 1:  Presentación de la monografía: “Ejercicio de estadísticas 
Espejo de la Inversión Extranjera Directa (IED) entre los 
países de la Comunidad Andina (CAN). 

 
Tema 2:  Informe de los países sobre su avance en el cumplimiento de 

los planes de acción, especialmente en los compromisos de 
corto plazo. 

 
Tema 4:  Priorización y programación de actividades de corto Plazo 

(preparatorias para la reunión presencial de Octubre). 
 

Tema 3:  Informe del Proyecto ANDESTAD, respecto a la construcción 
del sistema informático de acopio y de difusión de la 
información estadística Andina. 
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II 
 

DESARROLLO 
 
 
Se procedió al desarrollo de la Agenda de Trabajo de la reunión. 
 
 
1. Con relación al Tema 1: “Ejercicio de estadísticas Espejo de la Inversión Extranjera 
Directa (IED) entre los países de la Comunidad Andina (CAN), Otoniel Granados, 
profesional del DANE, expuso desde Bogotá, los resultados del ejercicio sobre 
estadísticas espejo entre los países miembros plenos de la CAN1.  Los miembros del 
grupo de trabajo, felicitaron y destacaron el esfuerzo del profesional, así como también 
la importancia del ejercicio, como insumo de importancia para la armonización de las 
estadísticas sobre IED en la Comunidad Andina. 
 

De la exposición principal, así como del pronunciamiento del grupo de trabajo, se 
destacan los siguientes puntos: 
 
 

• En un principio se pensó que con este trabajo se podría elaborar un ejercicio  de 
estadísticas espejo entre todos los países de la CAN, sin embargo no se sabía 
con que información se contaba. Después de obtener la información y hacer el 
análisis de la misma, se concluyó que el país que contaba con la información 
necesaria para hacer el ejercicio de estadísticas espejo era Colombia, ya que 
cuenta con información de flujos de ingresos y salidas de IED por país de origen, 
destino y desagregados por ramas de actividad; mientras que el resto de países 
sólo tienen información de flujos de ingresos –a ese nivel de detalle-. Por lo 
anterior, el ejercicio espejo se realizó haciendo una comparación de los flujos de 
IED Colombiana con cada país y flujos de IED hacia Colombia de los demás 
países. 

 
• En el ejercicio se observó que muchas de las asimetrías en los datos por 

actividad económica se deben a la falta de registro de la inversión, o 
posiblemente a una diferencia en clasificación de la actividad de las empresas 
objeto de la IED y menos veces por discrepancias en los datos. 

 
• Se recomienda que los países calculen los registros de débitos y créditos de las 

estadísticas sobre IED, que la desagregación se realice por actividad económica 
de acuerdo con la CIIU más reciente y por modalidad de inversión; con el fin de 
poder realizar las comparaciones de estadísticas espejo entre todos los países 
de la CAN. 

 
• En el caso en que la asimetría de los datos es por discrepancia en los registros 

de cada país, se llegó a la conclusión que para poder realizar la reconciliación de 
estos datos es necesario investigar más a fondo la causa de la discrepancia, por 
lo tanto cada país debe mirar sus registros a nivel de microdato para encontrar el 

                                                   
1 Esta monografía, fue realizada por Otoniel Granados, como trabajo final de investigación de la pasantía 
que realizó en el ANDESTAD y la SGCAN; en Lima, entre los meses de febrero a junio de 2007. 
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origen de la discrepancia, sin embargo, es un poco complicado debido a la 
confidencialidad de la información que se da a este nivel. 

 
• Se continuará con la profundización del ejercicio en la próxima reunión presencial 

de octubre (en la ciudad de La Paz). Para esto, las delegaciones harán llegar sus 
observaciones y/o actualizaciones en los próximos 15 días.   

 
 
2. Sobre el segundo tema: “Informe de los países sobre su avance en el cumplimiento 
de los planes de acción, especialmente en los compromisos de corto plazo”, de las 
rondas de exposición de las delegaciones, se destacan los siguientes puntos: 
 

• En Inversión Extranjera Directa, Bolivia y Ecuador, están realizando avances 
destacables en la mejora de su estadística sobre IED. En ambos casos, están 
revisando y modificando algunas de las cifras de los últimos años. 

 
• Respecto a la Balanza de Pagos (Cuenta Capital y Financiera; y Deuda Pública 

Externa), Colombia, Bolivia y Ecuador, están haciendo las evaluaciones para la 
implementación de las acciones del Plan de Acción. En el caso de Bolivia, se 
destaca que a partir del 2006, han implementado la “Encuesta de Capital Privado 
Extranjero (CPE)”, que subsanará varios de los tópicos que el plan de acción 
sugiere.  

 
• La delegación peruana, es la que menor avance tiene respecto a las mejoras 

estadísticas necesarias para la armonización en los dos grupos de trabajo. 
Aunque en el grupo de IED, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSION-Perú) ha seguido y apoyado el avance del grupo de trabajo; la 
principal institución peruana responsable de la compilación de la IED y BdP, el 
Banco Central y de Reserva del Perú (BCRP), no se ha comprometido con el 
cumplimiento de los planes de acción de los grupos de trabajo.  

 
 

3. Respecto al  Tema 4: “Priorización y programación de actividades de corto Plazo 
(preparatorias para la reunión presencial de Octubre)”, se acordó lo siguiente: 
 

• La SGCAN y el Proyecto, priorizarán las actividades y tareas para cada una de 
las delegaciones, con el fin de avanzar en las acciones en el corto plazo antes de 
la próxima reunión presencial de octubre. En tan sentido, se remite a las 
delegaciones un documento de trabajo: “Actividades para la armonización de las 
estadísticas de las Cuentas Capital y Financiera y Deuda Pública Externa de la 
BALANZA DE PAGOS -BdP- en la Comunidad Andina”.  

 
• Con base en citado documento de trabajo para la armonización de Balanza de 

Pagos y en los 23 puntos de criterios y acciones ya concertados para la Inversión 
Extranjera Directa2, en un plazo máximo de 2 meses calendario (hasta el 19 de 
septiembre), remitirán a la SGCAN y Proyecto: 

 
i) Los avances y resultados de la implementación;  

                                                   
2 Cuadro " Concertación de los criterios y  tareas "pro armonización", a adoptarse por parte de los 
países", que tiene 23 puntos y figura como acápite 1 del informe de la "IV reunión del Grupo de Expertos 
Gubernamentales de estadísticas sobre IED de la Comunidad Andina" (páginas 3 a 5 del informe). Link: 
http://secgen.comunidadandina.org/andestad/gt/gt6/gt6_4/312_4_informe.doc 
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ii)  Los resultados de la evaluación respecto a la implementación de 

todos los puntos indicados para el país (corto, mediano y largo 
plazo);  

 
ii) Observaciones Adicionales  

 
3. Adicionalmente, se acordó lo siguiente: 
 

• Dentro del proceso de armonización, el tratamiento de las Reservas 
Internacionales, será responsabilidad del grupo de expertos en estadísticas 
sobre Balanza de Pagos, en estrecha coordinación con el de expertos en 
estadísticas monetarias y financieras.  

 
• La delegación Boliviana, expondrá en la próxima reunión,  las características y 

los avances en su  “Encuesta de Capital Privado Extranjero (CPE)”. 
 

• La delegación Colombiana, presentará las características actuales de la entrada 
y salida de IED en Colombia. 

 
 

 
BOLIVIA  
 
Freddy Gumiel Vela 
 
Marcos  Llanos   
 
 
COLOMBIA 
 
 
María Mercedes Collazos  
 
Enrique Montes  
 
Carolina Pulido   
 
 
 
ECUADOR   
 
 
Fabián Quinllin 
 
Jaime Salcedo 
 
Carlos Carrera 
 
Andrés Arauz 
 
Patricio Martínez Muñoz 
 
Patricio Avilés 
 
 
PERÚ  
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Miguel Cruz  Labrín 
 
Ernesto Guevara Kjuiro 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA : 
 
Juan Falconí Morales 
 
Guillermo  Lecaros  
 
 
PROYECTO ANDESTAD 
 
 
Eduardo Granados Fernández 
 
Franz Sandoval 
 
Soledad Bravo  
 

 


